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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de octubre  de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 REF. SEP BIE 2021-00247. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 180 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

    

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la 

demandante MARIELINA VARGAS LÓPEZ en memorial remitido vía correo 

electrónico el día 29 de septiembre de 2021, OFÍCIESE al JUZGADO 

22 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, a fin de que se sirva remitir a este 

juzgado el proceso de DIVORCIO Nro. 2021-00325 que fuera 

instaurado por el señor CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ CARDONA contra la 

señora MARIELINA VARGAS LÓPEZ y admitido en auto del 15 de junio 

de 2021, a fin de ordenar su ACUMULACIÓN al presente proceso de 

DIVORCIO que fuera promovido por la mencionada señora contra el 

señor HERNÁNDEZ CARDONA y admitido con anterioridad, esto es, el 

día 20 de mayo de 2021. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

 Cumplido lo anterior, y ordenada la acumulación, se 

resolverá lo que en derecho corresponda respecto de las 

diligencias de notificación, para lo que deberá tenerse en cuenta 

lo previsto en el numeral 3° del art. 148 del C.G.P.- 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 

 
 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524

